
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma el artículo 456 de la Ley General de Salud. 

2. Tema principal de la Minuta. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Diputados. 

Dip. María Cristina Díaz Salazar.  

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PRI.  

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
23 de noviembre de 2011. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Diputados. 

07 de febrero de 2012. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
09 de febrero de 2012, para efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

22 de septiembre de 2015. 

9. Fecha de devolución a la 

Cámara de Diputados. 
29 de septiembre de 2015, para efectos de la fracción d) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2015. 

11. Turno a Comisión. Salud. 
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II.- SINOPSIS 

La Cámara de Senadores propone el desechamiento total previsto en el apartado D del artículo 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que la materia de la presente Minuta, ya se encuentra superada por Normas Oficiales 

Mexicanas vigentes, así como por la Ley Federal de Sanidad Animal. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 

APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 456.- Al que sin autorización de 

la Secretaría de Salud o contraviniendo los 

términos en que ésta haya sido concedida, 

elabore, introduzca a territorio nacional, 

transporte, distribuya, comercie, almacene, 

posea, deseche o en general, realice actos 

con las substancias tóxicas o peligrosas a 

que se refiere el Artículo 278 de esta Ley, 

con inminente riesgo a la salud de las 

personas, se le impondrá de uno a ocho 

años de prisión y multa equivalente de cien 

a dos mil días de salario mínimo general 

vigente en la zona económica de que se 

trate. 

 

MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 456 DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD. 

 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 

456 de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 456. Al que sin autorización de la 

Secretaría de Salud o contraviniendo los 

términos en que ésta haya sido concedida, 

elabore, introduzca a territorio nacional, 

transporte, distribuya, comercie, almacene, 

posea, deseche o adicione a los alimentos 

o agua de consumo animal cuyos 

productos o subproductos estén 

destinados al consumo humano o en 

general, realice actos con las substancias 

tóxicas o peligrosas a que se refiere el 

Artículo 278 de esta Ley, con inminente 

riesgo a la salud de las personas, se le 

impondrá de uno a ocho años de prisión y 

multa equivalente de cien a dos mil días de 

salario mínimo general vigente en la zona 

económica de que se trate. 

Que devuelve el expediente que contiene 

proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 456 de la Ley 

General de Salud. 

 

(Observaciones de desechamiento total) 
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 TRANSITORIO 

 

Único.- El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

JJRP 


